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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA ' 

  

: 

¡ 
| 

1 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
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, Ecuador en la que se acredite que la soci en cuestión se edcuentra legalmente existente en dicho país. 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
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EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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mo En Panamá el presenté. documento público A 

2. ha sido firmado por LUIS FRAIZ DOCABO 

NOTARIO 
3. quien actúa en calidad de   

  

4 y está ido del sello / timbre de NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 

CERTIFICADO 
5. En el Ministerio de Relaciones Exteriores 6. el día ——95/07/2010 

DEPARTAMENTO DE AUTENTICACION Y LEGALIZACION 
  

    

  

7. por 

3. bajg el múmero AMB, Rec: 322186 

9. Sello / timbre: 

po a Fulia m Metas 
A RÍA: AUTORIZADA 

JEFA DEAUTENTICACIÓN Y LEGALIZACION 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES    


